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57© Resumen:
Dispositivo de soporte para faros de automóviles.
El dispositivo de soporte para faros de automóviles com-
prende un tornillo de giro libre en el seno de un cuerpo
con la cabeza trabada axialmente en tanto que el extre-
mo libre o punta emergente del tornillo presenta un aco-
plamiento adecuado para su manejo mediante una herra-
mienta. Sobre el vástago del tornillo se encuentra una
tuerca desplazable axialmente e imposibilitada de giro pa-
ra su posicionamiento emergente mediante el giro de la ci-
tada herramienta acoplada, operativamente apta para su
posicionamiento ajustado posteriormente a la pletina de
sujeción y aprisionado de la misma mediante una tuerca
exterior, realizándose ambas operaciones desde el mis-
mo lado de la pletina.
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ES 2 282 003 B1 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de soporte para faros de automóviles.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un dispositivo
de soporte para faros de automóviles, del tipo de los
que permiten el montaje del faro sobre unas pletinas
solidarias a la carrocería y el ajuste posicional del faro
para que quede enrasado con la carrocería del vehícu-
lo.
Antecedentes de la invención

En la actualidad las exigencias en cuestión de to-
lerancias y ajustes en el mundo de la automoción
aumentan considerablemente. Un ejemplo es la colo-
cación de faros, que tienen que estar enrasados con
la chapa circundante de la carrocería. En el caso de
que el faro sobresalga o quede adentrado respecto a
la superficie de la carrocería las aristas y bordes se
hacen muy visibles, proporcionando un aspecto esté-
ticamente incorrecto.

Para evitar estos problemas de encaje los faros in-
corporan en sus soportes unos medios de ajuste que
permiten posicionarlos correctamente de forma que
queden enrasados con la carrocería. Sin embargo esta
operación puede resultar difícil de realizar e incómo-
da para el operario.

Actualmente los faros, se soportan en unas pleti-
nas con orificios situadas por la parte interior de la
carrocería o chapa del vehículo, disponiendo los fa-
ros para ello de unos espárragos fijos que se montan
de forma pasante en el orificio de la pletina corres-
pondiente y de dos tuercas montadas sobre el tornillo
mencionado y dispuestas una a cada lateral de la ple-
tina de fijación.

Las mencionadas tuercas son las encargadas de es-
tablecer el apriete de la pletina de soporte y de inmo-
vilizar el faro en la posición deseada. Sin embargo el
ajuste posicional del faro requiere un accionamiento
por parte del operario de las tuercas situadas sobre
los laterales opuestos de la pletina, lo que resulta es-
pecialmente lento y complejo Este sistema obliga a
manejar las dos tuercas simultáneamente mientras el
faro se ha colocado mediante un útil centrador o simi-
lar, siendo la tuerca interior la que presenta un acce-
so más difícil al operario. Este efecto se acentúa más
cuando la pletina a la que hay que ajustar el soporte
se encuentra en un recoveco interior de la carrocería
donde es difícil acceder.
Descripción de la invención

El dispositivo de soporte para faros de automóvi-
les presenta unas particularidades técnicas que facili-
tan la instalación y ajustes de los faros sobre la carro-
cería de un vehículo, de forma totalmente enrasada y
con una mayor precisión.

En efecto el dispositivo de nueva invención per-
mite mediante su diseño el que el operario de mon-
taje pueda ajustar la posición del faro a la pletina de
montaje y realizar su fijación en la posición correc-
ta, trabajando desde un único lateral de la pletina y
sin necesidad de acceder a la zona existente entre la
pletina de sujeción y el faro o carrocería, ganando en
eficacia y ergonomía.

El dispositivo comprende un cuerpo de soporte en
el que se encuentra alojado un tornillo de giro libre,
dispuesto longitudinalmente y emergente por el extre-
mo anterior de dicho cuerpo de soporte; presentando
el tornillo en el extremo opuesto a la cabeza unos me-
dios de acoplamiento de una herramienta, tal como un

destornillador, una llave tipo “allen”, una llave hexa-
gonal o cualquier otro. Este tornillo presenta sobre su
vástago una tuerca o hembra roscada, imposibilitada
de giro, pero que puede desplazarse longitudinalmen-
te al actuar sobre el extremo del tornillo una herra-
mienta adecuada, realizando dicha tuerca una función
de tope desplazable. Una vez dispuesta la mencionada
tuerca en la posición adecuada, por medio del giro del
tornillo, se establece el apriete de la pletina contra la
tuerca mencionada por medio de una tuerca exterior
montada sobre el tornillo y dispuesta al mismo lateral
de la pletina que el extremo del tornillo portador de
los medios para el acoplamiento de la herramienta de
accionamiento. De este modo la operación de ajuste y
apriete se realiza desde un mismo lateral de la pletina,
y sin tener que acceder al otro lateral que generalmen-
te es de difícil acceso.

La cabeza del tornillo se encuentra dispuesta en
un alojamiento interior del cuerpo del soporte del fa-
ro, con lo dicho tornillo puede girar libremente pero
no puede desplazarse axialmente. La tuerca que actúa
de tope posterior se encuentra montada sobre el vás-
tago del tornillo y alojada parcialmente en un carril
longitudinal del cuerpo del soporte, de contorno no
redondo, que impide el giro de dicha tuerca; al ser los
contornos de la tuerca y del carril de formas conju-
gadas, la mencionada tuerca puede desplazarse lon-
gitudinalmente, según un movimiento de avance o de
retroceso. De esta manera al girar el tornillo en uno
u otro sentido se consigue que la tuerca se introduzca
en mayor o menor medida en el carril del cuerpo del
soporte, delimitando la posición de profundidad del
soporte del faro.

Para facilitar el giro de la cabeza del tornillo en el
alojamiento definido en el cuerpo de soporte del faro,
dicha cabeza puede estar apoyada en una arandela de
deslizamiento coadyuvada por uno o más nervios de
presión posterior. A su vez, para que la tuerca poste-
rior o de tope quede bloqueada en su posición final
contra la pletina, ésta presenta una superficie frontal
antideslizante que colabora con la presión de la tuerca
exterior.

Con el fin de facilitar el correcto posicionamien-
to del tornillo en el cuerpo del soporte, este cuerpo
presenta lateralmente una abertura que accede al alo-
jamiento destinado a la cabeza del tornillo y al carril
de deslizamiento de la tuerca posterior o de tope. Esta
tuerca posterior se monta frontalmente en el carril de
deslizamiento, haciendo girar el tornillo en el sentido
adecuado.
Descripción de las figuras

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de facilitar la comprensión de
las características de la invención, se acompaña a la
presente memoria descriptiva un juego de dibujos en
los que, con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

- La figura única muestra una vista seccionada lon-
gitudinalmente del dispositivo de soporte del faro fi-
jado sobre una pletina plana de sujeción.
Realización preferente de la invención

Como se puede observar en las figuras referencia-
das el dispositivo de soporte comprende un cuerpo de
soporte (2) alargado, unido mecánicamente solidario
con un faro (1) o elemento a sujetar. En dicho cuer-
po (2) se encuentra montado con posibilidad de giro y
sin posibilidad de desplazamiento un tornillo (3) cu-
yo vástago roscado pasa por el interior de un carril
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(11) longitudinal definido en cuerpo (2) del soporte,
sobresaliendo por su extremo distal.

Dicho vástago roscado presenta en su punta o ex-
tremo emergente unos medios (9) para el acoplamien-
to de una herramienta de accionamiento, pudiendo es-
tar conformados dichos medios (9) por una ranura pa-
ra destornillador, una cabeza “allen”, una cabeza he-
xagonal u otro, de igual o menor entidad que la sec-
ción de dicho vástago.

La cabeza del tornillo (3) está dispuesta, con po-
sibilidad de giro, en el interior de un alojamiento (8)
definido en el cuerpo de soporte (2) y situado por de-
trás del carril (11) y apoyada contra una arandela (4)
que facilita su giro.

En el seno del carril (11) y roscada sobre el vásta-
go del tornillo (3) se encuentra montada una tuerca (6)
posterior o de tope, cuyo contorno es correspondiente
con la sección del carril (11), lo que permite su desli-
zamiento longitudinal e impide su giro. Dicha tuerca

(6) presenta en su extremo anterior una superficie (10)
antideslizante que actúa contra el lateral posterior de
la pletina (5) de sujeción del vehículo. A su vez, so-
bre dicho vástago del tornillo (3) se encuentra acopla-
da una tuerca anterior (7) accionable desde el lateral
anterior de la pletina (5), al igual que el tornillo (3),
y encargada de establecer el apriete de la pletina (5)
contra la tuerca (6) posterior o de tope.

El cuerpo (2) del soporte presenta lateralmente
abertura (12) para facilitar el montaje del tornillo (3)
en la posición de uso.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de
la invención, así como un ejemplo de realización pre-
ferente, se hace constar a los efectos oportunos que
los materiales, forma, tamaño y disposición de los ele-
mentos descritos podrán ser modificados, siempre y
cuando ello no suponga una alteración de las caracte-
rísticas esenciales de la invención que se reivindican
a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de soporte para faros de automóvi-
les, del tipo de los destinados a fijarse sobre una ple-
tina (5) o similar de la carrocería y que comprenden:
un tornillo (3) asociado al cuerpo (2) del soporte, con
su vástago roscado emergente por el extremo anterior
de dicho cuerpo (2) para introducirse de forma pasan-
te en un orificio definido en la pletina (5) de anclaje
del faro y dos tuercas (6 y 7) de aprisionamiento de
la citada pletina (5) de anclaje por ambos lados: ca-
racterizado porque el tornillo (3) se encuentra mon-
tado con posibilidad de giro libre y sin posibilidad de
desplazamiento axial sobre al cuerpo (2) de soporte
del faro, presentando dicho vástago en su extremo an-
terior libre unos medios (9) para el acoplamiento de
una herramienta de accionamiento giratorio; porque
la tuerca posterior (6) que está imposibilitada de giro
respecto al cuerpo (2) conformando un tope despla-
zable que actúa sobre el lateral posterior de la pletina
(5) y que se desplaza longitudinalmente mediante el
accionamiento giratorio del tornillo desde el lateral
opuesto de la pletina, y porque la tuerca (7) destinada
a establecer el apriete de la pletina (5) contra la tuer-
ca posterior (6) se encuentra montada sobre una zona
próxima al extremo libre del vástago portador de los
medios de accionamiento (9), siendo accionables el
tornillo (3) y la tuerca (7) desde un mismo lateral de
la pletina (5).

2. Dispositivo, según la reivindicación 1, caracte-
rizado porque el cuerpo (2) comprende un carril (11)

de sección no redonda en el que se encuentra alojada
parcialmente la tuerca (6) con posibilidad de despla-
zamiento longitudinal y sin posibilidad de giro.

3. Dispositivo, según la reivindicación 1, caracte-
rizado porque el cuerpo (2) presenta un alojamiento
(8) para el montaje de la cabeza del tornillo (3) sin
posibilidad de desplazamiento longitudinal y con po-
sibilidad de giro libre.

4. Dispositivo, según la reivindicación 3, caracte-
rizado porque comprende una arandela (4) dispuesta
en el interior del alojamiento (8) para el apoyo frontal
giratorio de la cabeza del tornillo (3).

5. Dispositivo, según la reivindicación 1, carac-
terizado porque el cuerpo (2) del dispositivo presenta
lateralmente una abertura (12) para el montaje del tor-
nillo (3) en posición de uso.

6. Dispositivo, según la reivindicación 1, caracte-
rizado porque la tuerca (6) posterior o de tope, pre-
senta en su cara anterior una superficie (10) antidesli-
zante destinada a contactar contra la superficie poste-
rior de la pletina (5).

7. Dispositivo, según la reivindicación 1, caracte-
rizado porque el accionamiento de la tuerca (7) pro-
porciona un movimiento automático a la tuerca (6) del
dispositivo, apretando el faro contra la pletina y fijan-
do en la posición predeterminada este a la misma.

8. Dispositivo, según la reivindicación 1, carac-
terizado porque mediante el bloqueo con una lla-
ve especial de la tuerca (7), permite accionando el
vástago (9), el reposicionamiento del faro contra la
pletina.
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